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REPUBLICA DE CHILE CIRCULAR NQ K - 23 / 

,,!~~~;MINISTERIO DEL INTERIOR 
Divisi6n de Des.arrolla 
Comunitario y Social 

EEAI a:z:x¡: 

Informa a los Sres. Intendentes 
Regionales sobre la aplicaci6n 
del D§creto Ley NQ 349, de 1974, 
y sus modificaciones; Decreto 
Ley NQ 1.439. de 1976, en re la
ci6n con las Organizaciones 
Comunitarias regidas por la 

L 

DE: MINISTRO OEL INTERIOR 

Ley NQ 16.880. 

Deja sin efecto C~rcular de 
Interior NQ 103, de 30-V-75. 

SANTIAGO, 24 de Enero de 1977. 

A : SRES~ INTENDENTES REGIONALES 

Cúmpleme informar a USo que de acuerdo a los Decretos Leyes , 
~s349. de 1974, y sus modificaciones y 1.439. de 1976, 
corresponde disponga lo siguiente: 

A.- 1. Que las Directivas de las Juntas de Vecinos, Centros 
de Madres, Clubes Deportivos y demás Organizaciones 
Comunitarias, regidas por la Ley NQ 16.880, que de
ban cesar en sus mandatos por expiraci6n del plazo 
de vigencia de los mismos o que hayan cesado, con 
posterioridad al 11 de Se tiembre de 97, continua
r n en e esem eño de sus fun . d'éndose 
prorrogados sus respectivos mandatos para todos los 
efectos legales, no requiriéndose acto de autoridad 
que asi lo determine. Los Sres. Gobernadores Pro
vinciales, certificarán, a requerimiento de los in
teresados, la vigencia de tales mandatos. 

2. Si los miembros de estas Directivas no pUdieren 
seguir cumpliendo sus funciones, por cualquier moti
vo, el o los miembros gue faltaren serán designados 
por el Gobernador Provincial respectivo, de entre 
l~ socios de la organizaci6n. 

En aso de -- ~ ¡:s-m:, I=cti va, 
- ' - • mel ite c omo 

- -_-r::?../tte ~5 dlas 

renuncia de uno o más miembros de la 

~ A · ~rr krea las !J.,;.,;;",,;c , __ _ 

el Presidente o el que asuma provisoria
tal, deberá comunicarla, dentro del plazo 
al Gobernador Provincial, para que éste 
vacantes respectivas. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, el Gobernador Provin
cial podrá solicitar en cualguier t~empo la renun- . 
cia de uno o m&s de los miembros de las Directivas 
de las Organ~zac~ones Comun~tar~as, hayan s~ao o no 
designadas por él y nombrar de inmediato a los reem
plazantes. Dicha petici6n de renuncia podrá fundar
se en cualquier motivo grave, califi~do por resolu
ci6n fundada, que-impiaa ~ buena marcha de la ins
tituci6n. 



4. Si solicitada la renunci a , el a fect a do se negare a 
presentarla en el plazo que para el efecto fije el . 
Gobernador Provincial, éste d eberá dictar un Decre
to remo~iéndolo del cargo. si notificado del Decre
tó anterior, &quel continuare desempeñando funciones 
propias del cargo, será sancionado con la pena de pr~ 
sidio menor en su grado minimo • 

• 
5. El conocimiento d e los procesos para castigar el de

lito antes señalado, corresponderá al J)l~Z de Letras 
de/Mayor Cuantía en lo Criminal, en cuyo territorio 
tuviere su domicilio la respectiva entidad, pero, s6-
lo podrá iniciars e a r e que rimie nto del Ministro del 
Interior o Intendente Regional respectivo. El Gober 
nador Provincial comuni cará por oficio al Sr . Inten
dente Regional, a djun 'cando los antecedentes , cuando 
corresponde ejercer es~~s facultades. 

El desestimiento de la denunci a o retiro del requeri 
miento podrá hacers e e~ cual quier tiempo , por las A~ 
toridades indicadas. Informamos que en tales casos 
corresponder~ ' al ':'ribün,ü compe t ente poner fin a la 
acci6n y a l a pena s e ñ a:.ada p.c eced e ntemente. 

B.- Que los señores Alcalde s c o laboren estrechamente con los 
Sres. Gobernadores P rovlncJ.ales, cuando a éstos les co
rrespondae~ ercer las facult ades s e ñaladas en esta Circu
lar, en especial cuando detecten situaciones de mal fun
cionamiento, o cuando éstos deban proceder a designar a 
los miembros de Dire?tivas, Comisión Fiscalizadora de 
Finanzas, Dire ctivas rovisor ías o Comisi6n Organizadora 
de las Organizaciones Comuni t arias. ' 

Para estos efectos los Alcaldes elaborarán informes en 
~os siguientes casos: 

1. Cuando proc e d e a sOlícit"r J.a r ,enuncia. 
2. Cuando proceda la destituc i ón. 
3 . Sobre las pe rsonas que, a J u icio, aparezcan más ca1<ª-

citadas para cubr i r los c ~r c os vacantes de-Directores, 
directivas provisorias o c o r isi.ones organizadoras , cu,i 
dando que ésta s s ean mi er.1::>r cs de la organiZaci6n , en 
este caso, e l informe debe r !" me ncionar a tantas per
sonas como la suena de c ar<.T o ,~ a llenar más la mitad de 
los mismos. 

c.~Que para regula riza r l a situ a c:i.ón legal de las Úrganiza
Clones Comunltarlas que s e tarDen, se utl1lcen los si -
guientes procedimi ento s : 

JUNTA DE VECINOS : 

1. Esti¡lblecidos los U.mi t es de 13. Unidcl.d Vecinal , los 
habltantes d e e lla , ma yore s de 18 años de edad, inte~ 
resados en la c on s ti i:uci('n legal de la Junta de Veci
nos, en un núme¡;o no in::= é' rior a cincuenta podrán so -
licitar, ~ traves del Alcalde 'e spectivo, al Goberna 
dor Provincial, d e signe Directi va ~rovisoria de la O~ 
ganización. 

La solicitud deberá conte ner e l nombre completo, do
micilio y firma de cada uno de, los sol~itantes e iD 
divimualizaci6n de la Unidad Vecinal. 

2. La Municipalidad certificará la fecha de recepci6n 
de l a solicitt.:~ -1i.r:'0:'.d a al Sr. Gobernador Pro1i:liunci al. 
El Alcalde, en un plazo ' n ú ~"yor de 15 dias, 



) 

3. 

remitirá la solicitud y el informe señalado en la 
letra B-3, al Gobernador Provincial . 

3. El Gobernador Provincial, basado en el informe del 
Alcalde, dictará un Decreto desi na 
gos a 1 selS miembros de la , Directiva Provisoria , 
que notificará a los interesados a través de la 
Municipalidad respectiva. 

4. g e rán funciones del Directorio Provisorio: 

5. 

ru) Abrir el registro de Socios, e inscribir en el a 
l as personas que sean aceptadas como miembr os de 
l a Junta de Vecinos en formación . 

b) Redactar los Estatutos por los cuales ha de regiE 
se la organización o adoptar el Estatuto Tipo que 
proporciona el Ministerio del Interior y convocar 
la Asamblea General para aprobar dichos Estatutos. 

La Asamblea general que tenga por objeto aprobar los 
eptatutos debera efectuarse dentro del plazo de cua
renta dias, a contar de la fecha de la notificaci6n 
del decreto del Gobernador Provincial que designa la 
Directiva provisoria . 

La convocatoria se efectuará por medio de carteles 
fijados en lugares visibles de la Municipal idad y 
de la Unidad Vecinal , en esta última se fijarán cinco 
carteles como mínimo y con, a lo ménos, siete días 
de anticipación a la fecha fijada para celebrar di
cha Asamblea. 

El Directorio Provisorio será responsable de la con
fección y fijación de los carteles. 

6. El Directorio, por carta certificada, notificao~ de 
Ía convocatorla de la Asamblea General de Aprobación 
de Estatutos al Gobernador Provincial, el que concu
rrirá a nombrara su representante ªnte ella , qu iérr 
actuará como Ministro de Fé . 

Dicha carta deberá ser enviada, a lo menos , con s i e 
te días de anticipación a la fecha de celebración de 
la asamblea, sin perjuicio de las disposiciones aplL
cables al derecho de reunión, fijadas por los respec
tivo& ~efes de Plaza de Zonas en Estado de Sitio . 

7. Las Asamb l eas de aprobación de estatutos de las Jun
t as de Vecinos, para que sean v&lidas, deben cumplir 
lo s siguientes requisitos: . 

As istencia a ella de un mínimo del 60% de l os veci
rros firmantes de la sGrlicitud. 
Presencia del Ministr o de F'é. 
Los a cuerdos se adoptarán por simple mayoría . 
Se deberá levantar acta de la Asamblea, que con
t endrá: 
• Día, hora y lugar de la Asamblea; nombre de quién 

l a presidió y demás miembros presentes del Direc
torio; número de asistentes; materias tratadas; 
resumen de las deliberaciones; acuerdos adbptados j , 
firma del Ministr o de Fé; texto íntegro de los 
Estatutos aprobados'; y delegación de poder para 
tramitar la aprobación de lo s Estatutos ante el 
Presidente de la República~ 



~. El delegado, con poder para tramitar. solicitará, al 
Presldente de la República en el acto o dentro dE 
los 10 dias siguientes de efectuada la Asamblea, la 
aprobación de los Estatutos. La solicitud será en
tregada al Alcalde de la comuna respectiva~ 

~. El Alcalde remitir6 la solicib'd. al Sr. Gobernador 
Provincial. l 

10. Corresponderá al Gobernador Provincial, en conqci
Mlento de la sOllcitud, antes señalada, ionfeccionar 
un certificado gue dé Fé; 

De la fecha en que se fijaron los límites de la 
Unidad Vecinal respectiva, ' especificando si fué 
por Decreto Municipal o de Gobernación y fecha de 
la publicación de este último. 
De la fecha de presenta ción de la solicitud, al 
Goberna dor Provincial, de designación de Directiva 
Provisoria. 
De l a fecha en que fué dictado el Decreto, recaída 
en la solicitud, señalada precedentemonte •. 

- Del nombre de la persona que actuó como Ministro 
de Fé. 

- , De la fecha en que fué efectuada la asamblea de 
aprobación de Estatutos. 

11~ El Sr. Gobernador Provincial acompañará su certifi
cado a la solicitud, adjuntando los antecedentes 
que ésta contiene , y l~_ enviará al Sr. Intendente 
Regional. 

12 . El Sr. Intendente Re<¡Jional emitirá un ' informe al Pre 
sidente de la Repúbllca, fundamentado en las atribu
ciones conferidas por el Art. 14, de la Ley 16.880, 
y 20 de su Reglamento, en el que expresará su opi
nión sobre la solicitud, lo acompañará a la misma y 
la enviará posteriormente a este Ministerio . 

13. La División de Desarrollo Comunitario y Social de 
este Ministerlo revlsar~ el expediente de la SQli~i 
tud; elaborará el Decreto Supremo en que se aprueben 
los estatutos; lo someterá a la consideración y firma e 
del Presidente de la República y Ministro del Inte
rior ; dará trámite legal al mismo y lo comunicar,á al 
Sr . Intendente Regional con la orden de que el Decre-
to sea notificado a los interesados a través de la 
Gobernación y Municipalidad respectiva. 

~4 . Comunicado el respectivo Gobernador Provincial de l~ 
apr obación de los Estatutos de la Junta de Vecinos , 
éste requerirá del Alcalde de la Comuna donde tenga 
domicilio la organización, el informe (señalado en 
la letra B-3 de esta Circular) de proposición de Dires'civ<~ 
t iva y Comisión Fiscalizadora de Finanzas. 

El Gobernador otorgará al Alcalde un plazo de 15 días 
para que éste presente su informe. 

15. Basado en el informe señalado anteriormente, el GobeE 
nador Provincial designará por Decreto la Directiva y 
Comlslon F'lscallzadora de F'lnanzas, procedlendlO a noti 
f icar a los interesadas de su Decreto de designación 
y de aquel que aprobó los Estatutos, a través de la 
Munic ipalidad respectiva. 



, 

5. 

La Directiva definitiva deberá estar formada por 6 
miembros de la Junta de Vecinos y 3 miembros des ig
nados de entre los Directores de las Organizac i ones 
Funcionales con personalidad jurídica, que ex i stan 
en l a Un i dad Vecinal; uno necesar i amente de es t os 
Directores deberá ser de un Centro de Madres . Si 
no existie r a Centros de Madres con personal i dad ju
rídic a en la Unidad Vecinal 'correspondiente, e l 
cargo quedará vacante; lo mismo será apl icab l e en 
c aso de l as demás Organizaciones Funcionales. 

La Comisión Fiscalizadora de Finanzas es t ará inte 
grada por tres componentes de l a organi zación, y 
serán designados p'r el Gober nador Provincia l e n la 
misma opor t uni dad en que se designe a l a Directiva 
definitiva. 

UNIONES COMUNALES DE JUNTAS DE VECINOS: 
16. Constituidas l a mitad más uno de l as Juntas de Veci 

nos , que deban existir en una comuna, pOdrá c onsti= 
tuirse l ega l mente l a Unión Comuna l de Juntas de Ve
cinos . Para es t os efectos, cualquiera Junta podrá s, 1 
solicitar, a través del Alca l de, a l Gobernador Pra
vincial que designe Directiva Provisor i a de l a 
Unión Comunal. 

17. El Alc alde en conocimiento de la sol icitud presenta 
da a l Gobernador Provincial, en un p l azo de 15 días, 
c onf e ccionar á el informe a que hace referencia l a 
l e tra B-3, de es t a Circular, el que se adjun t ar& a 
l a solicitud seña l ada precedentemente. 

Se entenderá como miembro de l a Unión Comuna l de 
Juntas de Vecinos , a las personas que se desempenen 
coma dirigentes de las Juntas de Vecinos c on perso
nalidad jurídica existentes en la Comu na . 

El hlca l de , a iniciativa propia , podrá sol icita r al 
Gobernador Provinc ial, l a designación de l a Direc
tiva Provisoria de la Unión Comuna l de Juntas de Ve
cinos, cuando dadas las condiciones señaladas en e l 
númer o 16, no se hubiera presentado solici tud . 

18. Basado en el informe del Alcalde , acompañado a la so 
licitud, 1 Gobernador Provincial dlctará un Decre-
t desi nando en l os cargos a os m~em r o 
D~rec ~va Prov~sor~a e a n~ón Comunal, e l que se 
notificará a los interesados a través de l a Munici
palidad r espectiva . 

19. Conocido el Decreto del Gobernador Provincia l e n qu e 
se designa Directiva Provisoria de la Unión Comunal 
de Juntas de Vec i nos, el ~lcalde, en un p l azo de 15 
días, Eonvocará a la hsam::llea Constitutiva de l a 
Unión omuna l. 

1 

La r eso lución del Alcalde que convoque a l a Asamblea 
Constitutiva de la Unión Comunal, deberá contener 
l a fecha, hora y lugar en que esta se efectuará cam~ 
nicando de ella a l as siguientes personas : 

Al Sr. Intendente Regional , ~ntro de las 48 horas 
de haber sido dictada . 
A los vecinos, mediante fijación de una copia ín
t~gra de ella en un lugar vis i b l e de l a Alcaldía, 
a lo menos, durante l os 7 días anteriores a l a fe
cha fij ada par a la Asam~lea o 
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6. 

- A los Presidentes de las Juntas de Vecinos, por 
medio de cartas certificadas , las que deberán co~ 
tener la citación a la Asamblea COr.lstitutiva . 

- A las personas a las cuales se las designa en los 
cargos .de la Directiva de la Unión. 

- A la autoridad correspondiente, a objeto de que 
otorgue el permi so para efectuar la reunión . 

El. Sr. Intendente Regional asistirá o nombrará su 
representante ante la Asamblea Constitutiva de la 
Unión Comunal, qui~n actuará como Ministro de F~. 

20 . ~ Asamblea General Constitutiva tendrá por objeto 
apr obar los Esta tutos de la Organización y conocer 
a l Direc tor io designado por el Gobernador. 

En esta oportunidad podrá adoptarse el Estatu t o Tipo. 
que pr opor ciona el Ministerio de l Inter i or. 

21 . La Asamblea Constitutiva deberá cumplir las siguien
tes formalidades para que sea válida : 

- Asistencia de representantes de, a lo menos , la 
mitad más uno de las Juntas de Vecinos que deban 
existir en la Comuna y que tengan personalidad 
jurídica. 

- Prcsenc ~a del Ministr o de E~. 
- Aprobación de los Estatutos propuestos . 
- Levantar un a cta de ella, que contenga como mí n i mo 

l as siguientes menciones: 
• "D í a , hora y lugar de la ,\samblea; Nombr e del Mi

nistr o de F~; Nombre de quien la presidió y de
más miembros presentes del Directorio; Númer o de 
Delegados asistentes y con poder ; Materias tra
tadas; ,"cuerdos adoptados; Firma del Mini s tro de 
F~; Texto í ntegro de los Estatutos aprobados; y 
De l egación de poder para tramitar la aprobación 
de l os Esta tutos ante el Presidente de la Repú
blica . 

~ La solicitud de aprobación de Estatuto~ dirigida 
al Presidente de la República, firmada por la per
sona con poder para hacerlo, será entregada a l 
Al calde el que la remitirá al Sr. Intengente Re
gional respectivo. La solicitud acompanará los 
siguientes documentos: 
• Acta de la Asamblea Constitutiva. 
• Estatutos aprobados 
• Decreto de Designación de Directiva. 

22 . El Sr. I ntendente Regional certificará el cumpl i mien 
to de las dlsposlciones an-terlores y eml tlra- un '1h
f o r me a l Pres i dente de la República , fundamentado en 
l as atribuciones que le confiere el i\rtículo 158 del 
Decr e t o Supremo de Interior Nº 1.481, de 1969 , en e l 
que e xpresará su opinión sobre la solicitud, y l o 
envi a r á al Ministerio del Inter ior. 

23 . La Div is i ón de Desarrollo Comunitario y Socia l de 
es t e Minlsterlo , reVlsara el expedlente de so l icitud , 
e l abor a r á el Decreto Supremo. que apr1!lebe los Estatu
tos , l o someterá a ccnsideración y firma del Pres i
dente de l a República y Ministro del Interior, dará 
t r ámite legal al mismo y lo comunicará al Sr . Inten
dente Regional con la "rden de que el Decr e t o sea = 
tificado a l os interesótdos a través de l a Gobernaci6n 
y Mu nicipalidad respec·:iva . 
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24. El Gobernador Provincial en conocimiento del Decreto 
Supremo que otorga personalidad jurídica a la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos, reguerir~ de~Alcalde, 
otorgando un plazo de 15 días pára ello, el infOrmé 
que se señala en la letra B-3 de esta Circular, bas~ 
do en el cual dictar~ su Decreto de Designación de 
Directiva Definitiva y Comisión Fiscalizadora de Fi- . 
nanzas, el que ser~ notificado a la organización corr 
juntamente con el Decreto Supremo que apruebe sus e~ 
tatutos, a través de la Municipalidad respectiva. 

La Directiva Definitiva de la Unión Comunal de Juntas 
de Vecinos estar~ compuesta par 9 miembros y la Comi
sión Fiscalizador~ de Finanzas estar~ integrada por 3 
miembros, designados por el Gobernador Provincial de 
entr e l os integrantes de las directivas de las Juntas 
de Vecinos con personalidad jurídica de la Comuna 
respec tiva. 

ORG"NIZJI.C IONES FUNCION/\.LE S: 
25 . Las Organizaciones Funcionales podr~n solicitar al 

Gobernador Provincial, a través del ,'.lcalde de la 'Co
muna donde tenga domicilio, la designación de la Co
misión Organizadora. 

La ¿olicitudes de designación de Comisión Organizado
ra deber~n cumplir con los siguientes requisitos mí
nimos : 
a) Individualizar la Unidad Vecinal donde tenga domi

cilio la Organización, 

b) Expresar el tipo de Organización de que se' trata 
o las finalidades que persigue la agrupación de 
personas y el nombre que en principio adoptar~n; 

c) Nombre, domicilio, calidad de las personas solici~-nt_s 
tantes en el caso que ello sea requis i to Para for -
mar la organización, CEj.Centro de Madre.s) , trfirma 
de los interesados. 

26. En conocim:lL:mto de '. la· solicitud, señalada en el nú
mero anterior, al Alcalde, previa verificación de los 
antecedentes contenidos en la solicitud L dentro de 
l os 15 días siguientes, la remitirá al Gobernador 
P¡ov.i ncial adjuntando a elía el informe que se l.nd i ca 
en l a letra B.- 3 de esta Circular. 

27 . Basado en el informe del ~lcalde, el Gobernador Pro
vincial dictar~ un Decreto designando, si no hubiere 
reparos , los 5 miembros de la · Comisión Organi zador a' 
de la organización de que se trate, el que ser~ noti
ficado a los interesados a través del Municipio res
pectivo . 

Corresponderá, en todo caso, que las finalidades de 
l a organización que solicita la designación de la Co
misión Organizadora se enmarque dentro de alguna de 
las que prevee la legislación vigente; de no ser así, 
la solicitud deber~ ser denegada. 

28~ Las Organizaciones Funcionales que obtengan la desig
nación de la Comisibn Organl.zadora en rezón de estas 
i nstrucciones, podrán ejecutar las tareas que más 
abajo se detallan: 

a) Abri r el libro de registro de socios de la organi-



• 

8 • 

. , 
zaclon e inscribir a las personas que sean acep-

tadas como miembros de la misma , 

b) Reunir los requisitos para obtener su reconoci~ 
miento legal, 

1 

c) Redactar los estatutos por los cuales ha de regirse 
l a organización o decidir la adopción del estatuto 
que proporciona el Ministerio del Interior par a 

d) 

l as organizaciones de l tipo comunitario, 

Reunidos los requisitos exigidos por las dispos ici2 
nes legales para constituirse, convocar de acuerdo 
con las mismas, a la Asamb l ea de apr obación de est.§; 
t utos , 

2g~ Las Organizaciones Funcionales que deseen acogerse a 
las disposiciones de la Ley 16,880 , para obtener perso 
~lidad Jurídica, deberan s~jetarse a 1as slgulent~s -
lnstrucclones: 

a') La Comisión Organizador a deberá acreditar que , a lo 
menos , 30 de sus socios tienerr una antiguedad de 6 
meses en la Organización; y 

b) La Comisión Organizadora deberá convocar a la Asamblea 
de aprobación de estatutos cumpliendo los siguien-
tes requisitos: 

Solicitar ante la autoridad que corresponda y , con 
la anticipación que sea necesaria, permiso par a 
efectuar la Asamblea de apr obación de estatutos . 
Comunicar al Gobernador Provincial correspondie~ 
te por carta certificada y con , a lo menos, 7 
d í as de anticipación a la fecha fijada para su 
celebración, la convocatoria a l a Asamblea gene
ral de aprobación de estatutos con el objeto de 
que éste asista o nombre su representante, quién 
deberá actuar en carácter de ~1inistro de Fé •. 
Publicar la convocatoria , por medio de carteles 
que se f ij arán en lugares visibles en la Munici
palidad:y~n la Unidad Vecinal, En ésta 61tima se 
fijarán 5 carteles como mínimo , Lo s carteles s e 
pUblicarán'con 7 d í as de anticipación a l a fecha 
f ij ada para la celebración de l a Asamblea y de
berán c ontener el d í a , hora y obje t o de la misma . 

30. El Gobernador Provincial, o la persona que éste nom
bre e n su r epresentación y que actuará como Ministro 
de Fé en l a Asamb l ea de Apr obación de Es t a tutos de
Q.erá consta t a r: 

a) N6mero de personas con más de 6 meses de antigue 
dad en l a organización que se encuentr en presentes 
en l a Asamblea, (Libro de Registr o de Socios) . 

b) Ex1~tencia de l Decreto del Gobernador que designá 
l a Comisión Organizadora. 

c.) Cumplimiel)to de las :formalidades para citar a l a 
Asamblea . 

31 . D? l a Asamb l ea de aprobación de Estatutos se levant.§; 
r a un ¡'.c t a, que contendrá las siguientes menciones.: 
a ) Tipo y nombre de la ~rganización . 

~' ~) Fecha, hora, lugar, Unidad Vecinal y Comuna donde 
se efedtuó la ;,samblea o 

c) Nombr e de l Ministro de Fé que hubiere asistido . 
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d') Nombre 'de la persona que pr~side la i.samblea y 
demás miembr os de la Comisión Organizadora que se 
encuentr en presentes . 

e) Número de socios con más de 6 meses de antiguedad 
en l a Organización que' se encuentren presentes. 

ff) Materias tratadas; extracto de las deliberaciones; 
acuerdos adoptados; estatutos aprobados; de l ega
ción de poder en uno de l os miembros de l a Comi
sión Organizadora para tramitar la aprobación de 
los estatutos ante el Presidente de la República. 

Dicha j,cta deberá sor firmada por el Ministro de Fé 
y l os miembros de la Comisión'Organizador a que lo 
deseen . 

3¿. Efec tuada la;'samblea de hprobación de Estatutos o 
dentro de los 10 días siguientes, .el delegado con 
poder para tramitar , solicitará al Presidente de la 
República la aprobación de l os estatutos. Dicha so
lici~ud se entregartt al j-'lcalde de la comuna y acom- . 
pañará el ,',cta de la "samblea y los estatutos aprob~ ' .. ; _" 
dos en ella . 

El Alcalde , en poder de la solicitud de que se ha tra 
tado. la remitirá al Gobernador Prqvincial respectivo . 

3 3. Corresponderá al Gobernador Provincial, e n conocimien 
to de la solicitud antes señalada, confeccionar un 
certificado que de fé de lo siguiente: 

i;n) De la fecha en que se fijaron los límites de la 
.Unidad Vecinal del domicilio de la organización , 
espec ificando si fu~ por Decreto Municipal o de 
GObernación , y periódico en que fué publicado . 

b) Del nombre y tipo de organización . 

e) De la fecha de la solicitud de designación 'de Co
misión Organizadora . 

dl Del número y fecha del Decreto de l Gobernador que 
designó la Comisión Organizadora~ 

el De que se cumplieron con las formalidades exig i-
das para la convocatoria a la Asamblea de aprob~ 

~, ~ión ~e Estatutos • 
.:... I _.'...... \ ) 't ' 

fl De que la organización solicitante cumplía c on 
l os requisitos para efectuar la asamblea de Apro
bación de Estatutos . 

gl Del nombre de la persona que actuó como Hini s t ro 
de Fé. 

34 . El Gobernador Provincial elaborará un informe al Pre 
sidente de la República , fundamentado en las atribU
ciones que le confiere al Art. 40 de la Ley 16 . 880 , 
y 112 de su Reglamento, en el que expresará su opi
nión sobre la solicitud y será enviado al Ministerio 
del Interior . 

35 . La Diwisión de Desarrollo Comunitario y Social de 
este Ministerio revisará el expediente de solici tud , 
e l aborará el Decreto SupremO' que apruebe los Esta
tu t os , lo someterá a consideración y firma del Pr e 
sidente de la República y Mi nistro del Interior, 



1. Al Sr. xlcalde ~ Jefe del Depa rtamento de Desarrollo 
Comunitario de l a Municipal i dad , cuando se tnate de 
Uniones Comunales de Juntas de Vecinos oUni6n Comu
nal de Organizaciones Funcionales de l mismo tipo, de 
l a comuna donde t enga domicilio l a organiza ci6n. 

2~ A los dirigentes de l a Uni6n Comunal de la Junta de 
Vecinos, cuando se trata de Juntas de Vecinos u Or
ganizaciones Funcionales de l t erritorio jurisdiccio ' 
nal de la Uni6n Comunal. 

3. le l os Delegados Comunales de CEM,\ Chile, cuando se 
trate de Centros de Madres , de l a comuna de su juris 
dicción. 

4. A los miembros del Consejo Loca l de Deportes, cua ndo 
se trate de Clubes Depor tivos de l a comuna de SU ju
risd icci6n. 

5. 1\ los Directores de Estab l ecimientos Educacionales, 
cuando se trate de Centros de Padres y Apoder ados , 
que t engan su domici lio en el establecimi en t o de su ~ 
Direcci6n. 

Se rá l abor de l Alc a l de a través del Departamento de De
sarrollo Comunita~io del Munic i pio, el asesorar a l as 
Orga niza ciones Comunitarias en todos los aspectos nece
sarios para que ellas obtengan , el reconocimiento legal 
que el Supremo Gobier no otorga a través de l a person a 
lidad juríd ica . 

~n el desarr o llo de la actividad antes descrita , e l 
Sr. 1I1ca l de deberá c oordinar su acci6n con l a que pu eda 
efectuar l a Direcci6n de Desarrollo Social, l a pr opi a 
comunidad y en forma específ ica , cuando se trate de Ce~, 
tros de Madres, Clubes Deportivos y Centros de Padres, 
c on la Delegada Comunal de CEMA Ch il e , c on el Consejo 
Loc a l de Deportes y c on l a Direcci6n de l Establecimiento 
Educaciona l de que se trate, según corresponda. 

H4- hdj unto Formularios Mode l os para la confecci6n de l os 
principales documentos, que cubren las formalidades re
queridas por l a Ley 16.880; D.Lo 349, de ,1974, modifi
c ado por los D.L. 911, de 1975, y~, D< :"' , ',1', 62:>,.. ,,<' 
de 1976, en relaci6n con las disposiciones correspon
d i ent es ' de l DoLo 1.439, de 1976. 

I.- En l a Regi6n Metr opolitana, mie~tras se dictan las nor
mas respectivas sobre la ma teria , el Intendente de San
tiago asumirá el rol que esta Circular entrega al Sr. 
Inte ndente Regional y específicamente, dentro de l De
partamento de Santi ago , el Sr. Intende:\ te e j ercerá ade
más el r o l de los Sres. Gobernadores Provincia l es . Asi 
mismo, l os Gobernador es Departamentales dentr o de l a 
Regi6n Metropolitana, ejercerán las atribuciones que 
es t a Circular concede a los Gober nadores Provinciales. 

J ,.- Déj a se sin e i ecto l as disposiciones de la Circular N,¡¿ 103, 



A: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

12. 

d e 30-V-75, de e ste Ministerio y cua lquier a o tra que 
c ontradiga l o e stabl ecido e n l a pre s e nte Circula r. 

Saluda a USo 

" -'--_' i?-~---.,.- ~~~ ~\..5'_..J'SJ..~_ 
<:;_:.~--- -, -,.-

. - ~ . --
RAUL BEN,-.VIDES ESCOBJ,R 

GENERj,L DE DIVISION 
MI NISTRO DEL INTERIOR 

Sr. Ministro d e Defens a Nacion a l 

Sr. Ministro de Educa ción 

Sre s. Inte ndente s Regio n a l e s 

Sr e s. Gobernador e s Provincia l e s 

Sre s6 Alcalde s 

6. Sr. Director Div. Desarro llo Comunita rio y Socia l 

7. Sr. Director de Deportes de l Es t ado 

8. Sr. Director de Educa ción Pro f e sio na l y Técnica 

9. Sr. Director de De s a rro llo Socia l 

10. Sr. Director d e Asiste ncia Social 

1~ Oficina s de Orga niza cio nes Comunitaria s d e : 

Inte ndenci a s Reg i on a l es y Gobernacio ne s Pr ovincia l e s. 

12. CEMA Chile. 
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